
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Clave en el RFC de socios, accionistas o 
asociados residentes en el extranjero 
de personas morales y asociaciones en 
participación residentes en México
Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción 
I del CFF, las personas morales y las asociaciones en 
participación residentes en México, que cuenten 
con socios, accionistas o asociados residentes en 
el extranjero que no están obligados a solicitar 
su inscripción en el RFC, al solicitar su inscripción 
a dicho registro, consignarán para cada uno de 
los residentes en el extranjero la clave en el RFC 
genérico: EXT990101NI1 y/o EXTF900101NI1, 
para personas morales y físicas respectivamente.

Lo anterior, no exime a la persona moral o al 
asociante, residentes en México, a presentar 
ante las autoridades fiscales, la relación de socios 
extranjeros a que se refiere el artículo 27 apartado 
A, último párrafo del CFF.
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